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ADVERTENCÍA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaides v 
Secretarios reciban los números de 
íite B O L E T I N , dlsoondrár aue se 
jje nn eiemoiar en ei sitio, de tostum-
jre. donde oermanecerá hasta ei recl-
jo del número «léulente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
irdenadamente. para su encuaderna-
áón. aue deberá verificarse cada á ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS PIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlncíalV particulares 60 pesetas 
ai año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; J untas ve
cinales x Juzgados munlcibales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a insíancla \ anuncios ae todas ciases. 
1.00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la. línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d e b é i s Ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención brovincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI' 
CIAL de techa 24 de Diciembre de 194Í.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ordenes y anuncios aut 

hayan de insertarse en ei BOÍ,KT IN 

ÓFICIAL. se han de mandar ai Gober

nador de'la orovincia. ñor cuvo con 

ducto se oasarán a ja Administración 

de dicho oeriódico (Reai ornen de 6 dt 

Abril de 1859) . 

S U M A R I O 
i d m i a i H t r a e i ó n P rov iae i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Comisaría de Invest igación y vigi-
lancia.-/?e/acio/i de licencias de caza 

-idministraíi ióíi M n o i c i p a l 
adictos de Ayantamiento*. 

idmiDístratíon mnniGipai 
roo din de la DraríDcia de Leóo 

bisaría General de Abaslecimientos 
y Transuoríes 

Delegación provincial de León 

hiendo sido aprobada la pro-
p esta de l a Junta provincia l de 
^eeios, por la Comisa r í a general de 
^astecimientos y Transportes, se 
^Ce público que los precios que 

11 de regir durante el mes de No-
Yj tll^re para la sopa erí toda La pro-

j,13. serán los siguientes: 
^ ^p608-—De mayorista a detallis-

í pesetas kilogramo; de venta 
^ b l i c o . 2,98 Í d e m . . 

acarrones. —De moyorista a de

tallista, 3,06 pesetas kilogramo; de 
venta al púb l ico , 3,46 ídem. 

-Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 27 de Octubre de 1942. 
E l Gobernadcir civil interino, 
Jefe provincial del Servició 

Fél ix Buxó 
o 

CIRCULAR JíÚM. 269 

Precio de ciruela desecada 
L a Comisar ía General de Abaste

cimientos y Transportes en fecha 29 
de Septiembre p r ó x i m o pasado, dejó 
en libertad de precio entre otros ar
t ículos a las Ciruelas pasas, pero 
como la Secretar ía General Técn ica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio fijó precio a la Ciruela desecada 
artificialmente y l a ' ana log ía de am
bos productos puede originar un 
confusionismo en el mercado al te
ner un precio distinto según sea la 
clase de desecación, la Comisar ía 
General, de acuerdo con la Secreta
ría Generál Técnica , ha resuelto fi
jar precio a la Ciruela desecada sea 
cual fuere el procedimiento emplea
do p a r á su desecación, clasif icándo
las a tal efecto en las dos calidades 
siguientes: 

Ciruelas corrientes.—Aquellas cu

ya capacidad por kilogramos no se£l 
inferior a.101 ciruelas. 

C i rue l a^ extra o seleccionadas.— 
Las que por su capacidad por k i l o 
gramos no sea inferior a 100 ciruelas. 

Precio de venta a l público 
a) Envasadas en caja de madera: 

• Ciruelas corrientes, 9,82 ptas, kg . 
Idem seleccionadas, 13,-35 id . i d . 

. b) Envasadas en latas de chapa 
negra barnizada y papel parafinado 
o aná logo protector en el interior: 

Ciruelas corrientes, 12,90 ptas. kg . 
Idem seleccionadas, 16,42 i d . í d e m . 
Los impuestos de todo género se

r á n a cargo del púb l i co . 
Sobre estos precios se h a r á por el 

fabricante un descuento del 32 por 
100 como m í n i m o para m á r g e n e s 
comerciales de mayorista y detallis
ta, correspondiendo al primero e l 
12 por 1QQ del cual debe rá abonar 
los gastos de transporte de ferroca
r r i l y acarreos hasta su a l m a c é n . 

Quedan anuladas cuantas dispo
siciones se opongan a la presente, 
debiendo justificar los industriales 
para acogerse a ella, ante la Secre
ta r í a General Técn ica del Ministerio 
de Industria y Comercio, la pos ic ión 
de instalaciones de secado art if icial 
(secado de túnel u otros sistemas) y 



] 
remit i r muestras del producto fabri
cado tal com.o va a venderse al pú
bl ico, para que vistas las condicio
nes y carac ter í s t icas por la Oficina 
de Precios de dicho Ministerio, se 
autorice o deniegue la pe t ic ión de 
acogerse al precio de las Ciruelas 
Seleccionadas, 

L o que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León , 10 de Noviembre de 1942, 
E l Gobernador'civil interino. 
Jefe provincial del Servicio 

. • • Fé l ix B a x ó y 

Doniisana de Invesiiganón F Vigilancia 
Relac ión de las l icencias de caza 

expedidas por este Gobierno c i v i l 
durante el pasado mes de Sep. 
tiembre de 1942, 

(Continuación) 

Manuel Carrera Pereiraí Qvel lán . 
J o s é Tena Casas, Vi l la tur ie l . 

-Francisco F e r n á n d e z Prada, Pom-
" briego, 
Sabino González/García, Vi l la l fe ide. 
Juan Antonio Rodríguez F e r n á n d e z , 

Pon ferrada. 
Ange l Lorenzo* Martínez, Sahagún . 
Antonio Sierra Alvarez, Oral lo . 
Baltasar Balbuena F e r n á n á e z , V i l l a -

yandre. ' , 
C o l o m á n Pérez Gutiérrez, Vegaque-

mada. 
Inocencio N a v a González, Palan-

quihos. ' 
Augusto P r e s a s Presas, Mansi l la 

Mayar . 
Lope Castro Robles, L a Los i l l a . 
Manue l Llamazares Robles, Lugán . 
Alejandro Mart ínez Saludes, Va l l e 

de Mansi l la , • 
Hermin io Borrego Cadenas, V i l l a -

mandos. 
J u l i o Pérez González, Vi l lacintor , 
Max imino Blanco Morán, Banecidas. 
Pedro Mprán Moral , Vi l lacalabuv. 
Hig in io Carrera Encinas, idem. 
José Calderón Llamas, Sahagún . 
José Calderón Miguel, idem-
B e r n a b é García García, Villaseca de 

.Lacea na, 
Dionis io Pozuelo Palacios, Confor-

eos. 
Miguel Lorenzana Mol la , id . 
Silvano Mart ínez Moría, Ribera de 

Polvorosa. -
Nicanor Diez Moneada, Pajares de 

los Oteros. 
José Domínguez Alonso, San t ibáñez 

de Valdeiglesias. 

Remigio Cas taño Agundez, V i l l a -
marco, 

Santiago Lombos Gutiérrez, Vil loría 
de Orbigo. 

Wenceslao Cascallana Prieto, Mata-
. deón de Ips Oteros. 
Lu i s Revuelta Rodríguez, Boñar . 
Justo Murciego Fernández^ J i m é n e z 

de Jamuz. 
Arsenio Cabezas del Río, Valderas. 
Lorenzo Rojo Copete, Vi l leza de las 

Matas. 
Nicanor Diez Moneada, Pajares de 

los Oteros. . • -
Eusebio Aragón Marolo, L a B a ñ e z a . 
Federico Casasóiá de Contra, L e ó n . 
José Oral lo Bui t rón , Toreno del S i l , 
Santiago F e r n á n d e z Quindós , . V i l l a -

buena. -
Higin io Rodr íguez Alvarez, Toreno 

del S i l . 
Cayetano Rodr íguez Sánchez , L e ó n . 
Antonio Bayón Fernandez, Redipo-
. líos. • 
Laureano Mart ínez González, i dem. 
J o a q u í n Cuevas Diez, S. R o m á n de 

los Caballeros. 
Marcelino Salvador García , Valderas, 
Alejandro García González, León . 
José - Rodríguez Fe rnández , V i l l a -

b l ino , 
Juan 'osé López Ortega, Valderas. 
Gustavo Sabugo Alvarez, Palacios. 
J e r ó n i m o Santos Vivas, Mans i l la de 

de las Muías . 
Juan Manuel Alvarez González, L a 

Urz. • ' • •.. 
Nazario Valparis Robles, Ambas-
aguas de C u r u e ñ o . 
Ricardo Hidalgo Suárez, Caldas dé 

L u n a . -
Aniceto F e r n á n d e z Zapico, Roñar . 
Francisco Arguelles Mart ínez, Ríos-
^ curo. ^ , 
Herminio Balboa Maclas, Paradela 
. del Rió . 
Herminio Valdés F e r n á n d e z , L a Er -

c iná , 
Isaac Herrero Huerga, Vil iaquejida 
Ladislao Enr ique Diez, J o a r i ü a de 

las ^datas. 
Daniel García Llamas, VillavelasCo. 
Cir íaco Rojo Díaz, Castellanos. 
Ceferino Alvarez de la Fuente, J i m é 

nez Jamuz. • - -
Nemesio Huerta Truchero, Sahagún . 
José Valcarce Robla, Salga de Ordás . 
Justo Rodrigo Mal l ín , Campi l lo . 
Nicolás F e r n á n d e z García, O n c í n a . 
Olegario Al le r Áller, Vi loí ia . 
Salvador Rodríguez Lozano, Castro-

tierra. ' 
Ignacio Arroyo Rojo, Castellanos. 
Pascual Iglesias Albalá , V i l l a m a r t í n . 
Dionisio Carbajo Truchero, V i l l aca -

labuey. 
•Emeterio Castillo Caballero, ídem. 
E m i l i a n b Maraña F e r n á n d e z , S. Pe

dro Valderaduey. 
j Dionisio Cachan Cadena, Ribera de 
I ^ l a Polvorosa. 
: Ponciano Pozuelo Cachán , idem. 
¡ M a x i m i n o Blanco Alvarez, Barr i l los 
i de Curueño . 
í Dalmiro Lago Vant i l la , Baltui l le . 

as 

asa-

Fausto Rodr íguez Lozano, Sant 
. Martas. 
Gabriel Alonso Barrientos, idem 
Eusebio López Ferreras, Villamñr 

de Mansi l la . ro& 
T o m á s Reguera A l m o , Villacontildp 
I s i d o r o Huerga 'Rodríguez, Vi iu" 

mandos. 
Luis Pérez Mart ínez , Villaquejida 
Lu i s Pacios Prieto, Mansil la de IQ* 

Muías . ' as 
Manuel Rodr íguez Reguera, V i l l 

bariego. 
J u l i á n Roíales Palanca, Villamoros 

de Mansi l la . 
Avelino González González, Castro-

fuerte. 
Isaaa Carrera L i ñ á n , Nogar. 
Juan Mart ínez Mart ínez, Valencia de 

D o n j u á n . 
Eusebio Alegre González, idem. 
Macario Sánche? García, Santa Ola

ja de la Acción. 
José Blanco Fa lagán , Roperuelo del 

P á r a m o . 
Natalio Pérez F e r n á n d e z , Naviano 

de la Vega. 
Máximo Aláiz Llamazares, Villanue-
. va del Arbo l . 

Mario Sandoyal González, Canaleja 
de Tor io . . 

Santiago Cabezas Fe rñández , Castro 
de Cepeda. 

Isidoro Cánseco Alvarez, Magaz de 
Cepeda. 

Francisco de la Fuente Fúente , Vs 
despino de Somoza., 

Valent ín Nieto Miranda , idem. 
Angel Herrero García , Astorga. 
José Botas Blanco, idém. 
Lu i s Pérez Mar t ínez , Villaquejida. 
J u l i á n F e r n á n d e z Rodríguez, Grs 

defes. 
Alfredo González Alonso, Valdealis 
Modesto M en cía H uerta, Astorga. 
Mario Suárez Rodríguez, Huergas de 

Babia . 
Valen t ín Prado González, Vi l la del 

Monte. 
Gerardo F e r n á n d e z Fernández , Bo

ñ a r , 
Miguel González Cañón , Villasaba-

riego. ' • 
Sebast ián Éa lboa Frangan í l lo , Mo-

linaseca. . 
Angel Alonso Alonso, San Román de 

la Vega. 
Juan Alberto Cerrada López, 

torga, 
Francisco García Fuertes, Huerga 

Garaba41es, 
Manuel Mart ínez Martínez, León 
Rogelio Rodríguez Borbujo, vm * 

mandos, \rUa-
T o m á s del Riego Cabézas, Viu* 

dangos. 
Manuel García Arias, Idem. , 
Antonio Mart ínez Alonso, keof*:. re 
Jaime Arroyo Qu iñones , Betn^i 
Jesús AITOVO Quiñones , Idem- . je, 
Telesforo X l a m a s Alonso, Va» 

vimbre. tía-
Manuel González González, Astor^' 
Ricardo M o i á n Alvarez , Far .^ 
Cándido León Valle, Villaqueíia8' 

As-
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«aenaventura García Rodr íguez , 
ViUarratel-

cglix León Valle, V í l l aqu i l ambre . 
Gabriel Cañón Perreras, Valduvíeco . 
¿eíerino Fernandez Revíl la, Bem-

bibre. -
gutiquio Martínez ©íez, Vi l lahibíera . 
\ntonio González Regueiro, Arnado. 
gzequiel Ch ímeno Alvarez, ,Vílla-

báñez. 
\mador Míguelez Alvarez , V i l l a 

Rodrigro de las Regueras. 
Faustino Estebanéz González, Vega 

dé Infanzones. 
Isidro García Casado, Quintana de 

Ramos. 
Nicanor V i d a l Perrero, Benazolve. 
]STicasio Mancebo Prieto; Valde-

bimbre. / , 
.Cirilo Fernandez Barr íen tos , V a 

lencia de D. Juan. 
Gabriel Alonso Vidales, Cast rot íer ra 

de la Valduerna. 
Eleuterio Caballeros Fernandez j . V i -

l lamuñío. 
Francisco Alonso Tascón , L a Granja 

¿e San Vicente. 
Fructuoso Alonso Torres, León. 
Victorino Alonso Gómez, Vega de 

Monasterio. 
Julián Grandoso Carpintero, San C i 

priano de Rueda. 
Manuel Díaz Lozano, Espan í l lo . 
Amaro Barr io Caballero, Magaz de 

Arriba. 
Benigno González, González, Faro. 
Antonio Rodríguez Martínez, Navia-

nos de la Vega. 
Casiano del Pozo Guisán, Valencia 

de Don Juan. ' . 
Laureano Perreras F e r n á n d e z S. C i 

priano del Condado. 
Amador Casares González, Prada de 

Valdeón. 
David Reyero Perreras, Yugueros. 

Mas Acabes Lorenzo, Quintani l la 
ifi Sollama. 
itonio Tahoces Martínez, Ponfe-
rada. 

aquín Blanco^Placieres, Ca rucédo-
^ente Bai lo Alejo, Car r i l . • 
gel Santalla S .Miguel , Arganzá . 
-ardo F e r n á n d e z Blanco, Campo-
naraya. 

Argüniro García Robles, Carbajal de 
la Legua, 

^oel González Fe rnández , Orones' 
ftoque Valladares Sierra, R u c a y ó . . 
M a s Liebana Corral,"ídem! 
rancisco Vega Vaca, Benavídes . 

J'cardo Manuel Lescun Mallo , L e ó n . 
eDaro Cúbelos Martínez!, Ponferrada 

^'tredo Fernandez Marcos, Ve l i l l a de 
p'a Reina. . - , • 
j^los Alvarez Rodr íguez , Canales. 

Se Robinsón Gómez Bustos, Ponfe-
j rrada. 
^ Francisco González Nuñez , 

í p. vUlanueva de la Valdueza. 
•Clínciscü ^c ieda Losada, León, 

•píent ino R o m á n Rodr íguez , A l i -
0 4.ie los Melones. 

Adinimstracion moníEipal 

:y6lito (González 
ros. 

Crespo, * Grul le-

(Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
León 

De conformidad con lo estatuido en 
la Orden Ministerial de 30 de Octu
bre de 1939, y en ejecución de lo 
acordado por la Comisión Munic ipa l 
Permanente de este Exce len t í s imo 
Ayuntamiento, en sesión de 2 de los 
corrientes, se anuncia Concurso-opo
sic ión para la provis ión en propie
dad de una plaza de Montador y otra 
de Ayudante Montador Electricista, 
vacantes e ñ esta Corporac ión , con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera. De conformidad con lo 

establecide en la Orden de 30 de Oc
tubre de 1939, esté Excmo. Ayunta
miento, convoca a concurso-oposi
c ión para proveer una plaza de Mon
tador y otra de Ayudante Montador 
del servicio de alumbrado del mis
mo que se encuentran vagantes. 

Segunda. Las plazas a que se re-| 
fiere la presente convocatoria están 
dotadas con el siguiente haber: 

Montador, 4.360,00 pesetas anuales. 
Ayudante 2.826,00. pesetas anuales. 
Los titulares de las mismas serán 

consideradas como funcionarios de 
este Ayuntamiento con los derechos 
y deberes que pá ra los mismos de un 
modo específico se r egu la rán en el 
Reglamento, hoy en estudio, de em
pleados subalternos. 

Tercera. Los concursantes a estas 
plazas a c r e d i t a r á n , . a d e m á s de la ca
l idad de ser español , haber cumpl ido 
23 años sin alcanzar los 31 en la fe
cha de pub l i cac ión-de las presentes 
bases en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a e x c e p c i ó n hecha de 
•aquellos que d e s e m p e ñ a n d o algun^ 
plaza interinamente, p o d r á n concur
sar sin l imi tac ión de edad, siempre 
que acompa 'ñen informe favorable 
del Jefe del Servicio que prestan, en 
orden al celo 37 buen comporta mien
to en él de sempeño del cargo que os
tenten, según acuerdo del Excelen
t í s imo Ayuntamiento P]_eno, de 5 de 
Marzo pasado. 

Cuarta. De conformidad con lo 
dispuesto en la norma 9.a letra b) de 
la Orden precitada, las plazas va
cantes en cada tino de los servicios 
expresados se d i s t r ibu i r án en la pro
porc ión reglamentaria correspóri-
diente a los diferentes turnos que se 
establecen por Ley de 25 de Agosto 
de 1939. No obstante, a fin de que los 
cupos correspondientes a dichos tur
nos tengan la proporcionalidad re
glamentaria estatuida, se t end rá en 
cuenta para la fijación del n ú m e r o de 
plazas asignables "a cada uno de 
ellos; las cubiertas en propiedad des
pués del 18 de Jul io de 1936, para en 
su vista hacer las oportunas nivela
ciones de aqué l lós . 

Quinta. E n este concurso no se 

a d m i t i r á n solicitudes de individuos 
pertenecientes al turno de oficiales 
Provisionales o de Complemento,por 
lo que el tanto por ciento de plazas a 
ellos asignables, se cons ide ra rá acre
cido a l turno siguiente. 

Sexta. L a d o c u m e n t a c i ó n que los 
concursantes t e n d r á n que presentar, 
será la siguiente: 

a) Certificado del acta de nací-_ 
miento del Registro C i v i l , 

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía . 

c) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, acredita
tivo de no. haber sido condenado por 
delito alguno. 

d) Certificado expedido por las 
respectivas Delegaciones Locales de 
F . E . T. y de las J . O . N.S. de ser per
sona dé inmejorables antecedentes 
polí t ico-sociales 'y de absoluta adhe
sión al Glorioso Movímienso Nac io
nal . 

S é p t i m a . Los solicitantes consig
n a r á n el turno a que desean pertene
cer, sin cuyo requisito no se les d a r á 
curso y a c o m p a ñ a r á n a d e m á s de los 
r e señados en la base antcr iór , los s i 
guientes documentos: 
• a) Los ex-combatientes, certifica
do del Jefe de la Unidad, acreditati
va de su conducta, discipl ina y a m o i 
al servicio y de hallarse en poses ión 
de la Medalla de3 la C a m p a ñ a o reu
ni r las condiciones exigidas para su 
ob tenc ión con arreglo a la Circular 
de S. E . el Genera l í s imo de 4 de A b r i l 
de 1939. 

b) . Los ex-caut ívos, hué r fanos y 
personas dependientes económica 
mente de v íc t imas de la guerra o 
asesinados por los rojos, los docu
mentos que acrediten debidamente 
d i c h a circunstancia, exigiéndose 
además , respecto a los ex-caut ívos 
que demuestren haber luchado con 
las armas por la Causa Nacional o 
que h a n sufrido prisión en las cá rce
les o, campos rojos, durante m á s de 
tres meses como igualmente su pro-
bada adhes ión . a l Movimiento desdé 
su in ic iac ión y su lealtad al mismo 
durante su cautiverio. 

c) Los de turno libre, a d e m á s de 
la d o c u m e n t a c i ó n c o m ú n que ex
presa la base sexta, p o d r á n aportar 
toda la que estimen oportuna para 
la decisión de empates con arreglo a 
lo que se determina en la basé co
rrespondiente-

Octava. L o s aspirantes a estas 
plazas, n o padece rán enfermedad 
contagiosa n i d e b e r á n tener defectos 
n i deformidad alguna a cuyo fin se
r á n sometidos.todos los solicitantes, 
a reconocimiento, facultativo q u e 
p rac t i ca rá un médico titular desig
nado por el Alcalde, con an te lac ión 
a la ce lebrac ión de los exámenes , pa
ra que sean eliminados de los ejer
cicios los qué no r e ú n a n las debidas 
condiciones físicas. 

Novena. E l Tr ibuna l no p o d r á 
aprobar mayor n ú m e r o de examina-
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dos que al de las plazas anunciadas, 
r e se rvándose él derecho a verificar 
la ro tac ión de plazas de irnos cupos 
a otros en el caso previsto en el apar
tado c) de la norma 9.a de la Orden 
Minis ter ia l de 30 de Octubre de 1939. 

Déc ima. E l T r ibuna l ha rá la pro
puesta de nombramiento por el or
den que de t e rminé la p u n t u a c i ó n ob
tenida por los aspirantes, sin distin
c i ó n de turnos. 

D é c i m o p r i m e r a . Para determinar 
la preferencia, en los casos de igual
dad de calificación en los turnos de 
ex-cautivos, hué r fanos y otras pérso-
nas e c o n ó m i c a m e n t e dependientes 
de v íc t imas de la guerra y de los ase
sinados por los rojos, se t e n d r á n en 
cuenta lás siguientes circunstancias: 

a) E l mayor tiempo de. pr is ión pa
ra los ex-cautivos. 

b) Los que tengan a su cargo.ma
yor n ú m e r o de personas respecto de 
los segundos, y dentro de dichas con
diciones, que serán preferentes, se 
o b s e r v a r á n t a m b i é n las que, se exi
gen en la base que seguidamente se 
inserta. 

Déc imosegunda . Entre los apror 
bados en el turno de libre provis ión , 
s e r á n preferidos, en caso de de igual
dad de calif icación: „ 

' a) Los individuos que desempe
ñ e n en el momento del examen el 
destino con carác te r ?de interinidad. 

b) Los-hijos de empleados en ac
tivo o jubilados y a los hué r f anos 
de funcionarios. 

c) Los que alcanzaron en el Ejér
cito, M i l i c i a o Cuerpos armados, ma
yor empleo. 

d) Los que sean ún ico sostén de 
famil ia numerosa, según la Ley de 
1 ° de Agosto de 1941. 

e) Los hijos de León, vecinos del 
mismo; y 

f) Los que no siendo naturales de 
esta capital, lleven m á s de dos a ñ o s 
de residencia en la misma. 

Decimotercera. L a Comis ión M u 
n ic ipa l Permanente des ignará el T r i 
buna l que h a b r á de • calificar los 
ejercicios con arreglo a l programa 
que a con t inuac ión se inserta.^ 

Déc imocuar t a , Las s o l i c i t u d e s 
reintegradas con timbre del Estado 
de 1,50 ptas. sello munic ipal de PSO 
y del paro ob'rero de O'óO escritas de 
p u ñ o y letra de los interesados, se 
p r e s e n t a r á n en él Registro General 
de la Secretaria Munic ipa l durante 
el plazo de quince d ías naturales, 
que empega rán a contarse a partir 
del siguiente d ía al de la pub l i cac ión 
de estas bases en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Decimoquinta. Como ac l a r ac ión 
a la base 4.a y teniendo en cuenta 
que las designaciones en propiedad 
ya hechas de empleados subalternos 
por él turno de Caballeros Mutilados 
han agotado el cupo correspondien
te a éstos, y que el de Oficiales Pro
visionales acrece el siguiente, o sea 
a l de ex-combatientes la d i s t r ibuc ión 

de las vacantes que se anuncian en
tre los turnos reglamentarios, se ha
rá , una por el turno de ex-comba
tientes y otra por el de ex-cautivos, 
pero en el supuesto de que no se 
presenten aspirantes clasificados o 
por no ser declarados aptos no pue
dan cubrirse las plazas por los tur
nos antedichos, se efectuará la rota
c ión de las mismas de unos cupos a 
otros en la forma prevenida erí el 
apartado e) de la norma 9.a de la Or
den de 30 de Octubre ,de 1939. Por 
consiguiente las plazas que se anun
cian p o d r á n t a m b i é n ser solicitadas 
por individuos comprendidos en los 
d e m á s turnos reglamentarios. 

Ejercicios de oposición para cubrir una 
plaza de Montador Electricista, y otra 

•- de Ayudante. 
L a oposic ión consis t i rá en un ejer

cicio escrito eliminatorio y otro ejer
cicio oral. 
. E n el primer ejercicio, los oposito

res resolverán dos problemas de los 
tres que se les p l an t ea r án y que ver
sa rán sobre*las materias contenidas 
en los primeros temas del progama, 
que se inserta a con t i nuac ión . Dura
ción de este ejercicio: dos.horas. 
• E l segundo ejercicio consis t i rá en 
contestar dos temas sacados a l a 
suerte entre los restantes del progra
ma, para los opositores a la plaza de 
Montador; y excluyendo los cuatro 
ú l t imos temas para la de Ayudante. 
D u r a c i ó n de este ejercicio: una hora. 

P R O G R A M A 
I. ° Suma, restar mul t ip l i cac ión y 

divis ión de nún ie ros enteros y deci
males. 

2 ° Sistema m é t r i c o decimal y 
equivalencias. 

3. ° Unidades de medida eléctricas 
y aparatos industriales, destinados a 
medirlas. Conexión de estos apara
tos. 

4. ° Averías m á s corrientes en ins
talaciones exteriores e interiores. L o 
cal izac ión y reparac ión . 

5. ° Equipo eléctr ico de au tomóvi l . 
Averías. • 

6. ° Ligero conocimiento del Re
glamento de 5 de Ju l io de 1933, sobre 
instalaciones eléctr icas receptoras. 

7. ° Conocimiento del plano de la 
c iudad de León . 

8. ° In t e rp re t ac ión de esquemas y 
planos de escala, 

9. ° Motores de corriente continua. 
Repa rac ión . 

10. Motores de corriente alterna. 
-Reparación. 

I I . Acumuladores. Carga, des
carga y r epa rac ión . 

León, 6 de Noviembre de 1942.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

Ayuntdiñienio de 
Palacios de la. Valdiíerna 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la fo rmac ión del proyecto de 

presupuesto a regir en el prósim' 
a ñ o de 1943, juntamente con las CP^ 
t i í icaciones y memorias a que se p** 
fiere el a r t ícu lo 296 del Estatuto M^" 
nicipal , es tará de manifiesto al nú 
blico dicho documento en la Sect-e 
ta ría munic ipa l pOr t é rmino de ochó 
días, en el que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recia-
maciones u observaciones estitneri 
convenientes los. contribuyentes o 
entidades míe re sadas . 

L o que se hace púb l ico por rrie-
dio del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 d 
Agosto de 1924, y para general co 
nocimiento. 

Palacios, 2 de Noviembre de 1942.-
E l Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
\ Vegas del Condado 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to, así como la habi l i tac ión y 
suplemento de crédi tos para atender 
a capí tu los insuficientemente dota
dos, y con el fin de atender pagos 
inaplazables acordados por la Cor
porac ión munic ipal , se hal la de ma
nifiesto al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante7 quince 
días, a efectos de oír reclamaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda munic ipal vigente. 

Vegas del Condado, 6 de Noviem
bre de 1942.-E1 Alcalde , (ilegible).. 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión,del día 5 del mes a'ctual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , i m porta c ié quinientas 
pesetas, por medio de transferencia, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles 
el oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vi l lamar t ín de D o n Sancho, a 6 de 
Noviembre de 1942. — E l Alcalde,. 
José M . Oveja, 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Aprobado por l a Excma . ^P11*3' 
ción Prov inc ia l de León , el l ? * " ^ 
de cédulas personales para el a» 
de 1942, correspondiente a es t |Af gi 
tamiento, se ha l la de manifiesto 
públ ico , en la Secretar ía mu°icipnté 
por el plazo de diez días, duran 
los cuales y en los cinco siSu.ieDesa-
p o d r á n formularse por los int^r 
dos las reclamaciones pertinente • 

San Millán de los Caballeros, ' 
Noviembre de 1942. - E l Alcai 
Pedro Domínguez . 


